
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Partida 10

CA NOMBRE SERVICIO PR Planta Contrata Total N° cargos %

01 Secretaría y Administración 
General 01 33 305 338 0 0 0 338 120 354 364 10 2,8% 95,5% 254,2%

02 Servicio de Registro Civil e 
Identificación 01 73 3.079 3.152 0 0 0 3.152 2.063 3.231 3.240 9 0,3% 97,6% 149,2%

03 Servicio Médico Legal 01 23 780 803 22 264 286 1.089 348 830 831 1 0,1% 96,7% 300,0%

04 Gendarmería de Chile 01 16.224 2.594 18.818 41 68 109 18.927 18.028 19.671 19.675 4 0,0% 95,7% 14,4%
04 02 0 1.303 1.303 0 0 0 1.303 0 1.445 1.445 0 0,0% 90,2% 7,2%

06 Subsecretaría de Derechos 
Humanos 01 3 27 30 0 0 0 30 25 33 44 11 33,3% 90,9% 108,0%

07 01 19 273 292 0 0 0 292 216 318 326 8 2,5% 91,8% 126,4%
07 02 0 3.962 3.962 0 0 0 3.962 0 4.149 4.380 231 5,6% 95,5% 1834,3%

09 Defensoría Penal Pública 01 242 472 714 0 0 0 714 463 720 722 2 0,3% 99,2% 101,9%

Total general 16.617 12.795 29.412 63 332 395 29.807 21.263 30.751 31.027 276 0,9% 95,6% 61,4%
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA  EL AÑO 2019
RESUMEN INFORMACIÓN DE PERSONAL

Dotación Efectiva de Personal al 30 de junio de 2018, según calidad 
jurídica Dotación Normas Legales Indicadores

Corresponde al número de cargos establecidos en la dotación máxima autorizada en la Ley de Presupuestos vigente y Proyecto Ley de Presupuestos año siguiente, según
corresponda. No considera la dotación máxima del personal afecto a la Ley N°15.076; el límite de contratación para este tipo de personal se establece en número de horas
médicas semanales.

Servicio Nacional de 
Menores

Corresponde al personal afecto a la Ley N°15.076, cuya autorización se establece en número de horas médicas semanales.
La planta legal vigente de Gendarmería de Chile: 1) No considera personal afecto a la Ley N°15.076, cuyo límite máximo se establece en número de horas médicas semanales; 2)
Considera las plantas de personal civil y de personal penitenciario (Oficiales Penitenciarios, Suboficiales y Gendarmes, y Oficiales administrativos).

Dotación 
Máxima 

Ley Ppto. 
2018 (d)

Dotación 
Máxima 

utilizada a 
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(b)

Los programas presupuestarios no poseen Planta Legal propia, ésta corresponde a la del Servicio o Institución del cual dependen. En este cuadro, la planta legal de Gendarmería
de Chile y del Servicio Nacional de Menores ha sido asociada al programa 01 de cada Servicio.
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Personal del 
área de la 

Salud

CA NOMBRE SERVICIO PR (a)

01 Secretaría y Administración 
General 01 2 0 28 0 198 15 95 0 0 338

02 Servicio de Registro Civil e 
Identificación 01 0 1 24 26 359 433 2.305 4 0 3.152

03 Servicio Médico Legal 01 0 1 10 1 265 250 265 11 286 1.089

04 Gendarmería de Chile 01 0 1 546 531 1.565 15.127 827 221 109 18.927
02 0 0 0 0 987 79 232 5 0 1.303

06 Subsecretaría de Derechos 
Humanos 01 0 1 2 0 23 0 4 0 0 30

07 01 0 1 7 1 218 29 33 3 0 292
02 0 0 0 0 1.786 365 1.615 196 0 3.962

09 Defensoría Penal Pública 01 0 1 60 0 377 45 208 23 0 714

Total general 2 6 677 559 5.778 16.343 5.584 463 395 29.807

(a) Corresponde al personal afecto a la Ley N°15.076.

Autoridad de 
Gobierno

Jefe Sup. de 
Servicio

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA  EL AÑO 2019
RESUMEN INFORMACIÓN DE PERSONAL

Dotación Efectiva de Personal al 30 de junio de 2018, según estamentos

Total 
Dotación 
Efectiva

Servicio Nacional de 
Menores

Directivo Directivo sin 
asig. prof. Profesional Técnico Administrativo Auxiliar


